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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Imprentas.=Boletin oficial.

Con arreglo á lo prescrito en la Real 
orden de 24 de octubre de 1856 inser
ta en el Boletín oficial número 3735: 
en la de 8 del antecitado mes y año 
publicada en el boletín del dia 22 si
guiente número 3731; y en la de 3 de 
setiembre de 1846, boletín número 
2123; se saca á pública subasta la re
dacción y publicación del citado perió
dico para el año próximo de 1858, bajo 
las condiciones comprendidas en la 1 .a 
y 2.a de las citadas Reales órdenes y 
en la 3.a en la parte que no queda de
rogada por aquellas. ,

Los liciladores deberán entregar ó 
remitir sus proposiciones á este Gobier
no en pliegos cerrados y antes de las 
tres de la tarde del dia 31 del próximo 
mes de octubre, ó depositar los pliegos 
antes también de la hora señalada, en 
el buzón colocado al pié de la escalera 
principal de estas oficinas. A las once 
de la mañana del primer domingo del 
mes de noviembre próximo, se proce
derá publicamente á la apertura de los 
pliegos que se hubieren depositado en 
el buzón y de los demas entregados ó 
remitidos en tiempo oportuno, y en se
guida se declarará la proposición que 
se admite como mas ventajosa, en el 
concepto de que se desecharán todas las 
que estén redactadas en términos con
dicionales, debiendo estar formuladas 
con arreglo á lo que se prescribe en la 
mencionada Real orden de 3 de setiem
bre de 1846. Como desde la publica
ción de esta, se ha adoptado el sistema 
decimal para la Contabilidad pública; 

las fracciones de real deberán expre
sarse por céntimos, y el precio que se 
proponga ha de ser por cada número 
del bolelin. Palma 30 de setiembre de 
1857.=Leandro Villar.

Núm.° 434. .

Guardia civil.=El Sr. Comandan
te del Tercio de esta provincia me dice 
con fecha 24 del actual lo siguiente:

«El Escmo. Sr. Inspector general 
del cuerpo en 19 del actual me dice 
lo que copio.—El Escmo. Sr. Minis
tro de la Guerra en Real orden de 
15 del actual me dice lo siguiente.— 
Escmo. Sr.—La Reina (Q. D. G.) se 
ha enterado de las razones manifesta
das por V. E. en su escrito de 4 del 
actual referentes á si los voluntarios 
que ingresan en el cuerpo de su car
go se les ha de abonar el tiempo an
teriormente servido; yS. M. conside
rando que por el artículo 2/ de la 
Real orden de 20 de diciembre de 
1854 en que V. E. se apoya se pre
vino que á los licenciados del ejército 
sin nota desfavorable se les conceder;! 
el abono del tiempo servido para op
tar á premios de constancia, ha tenido 
á bien resolver que noestando aquellos 
individuos escluidos de oblar á la referi
da gracia se haga el espresado abono á 
los que ingresaren en el cuerpo desde 
aquella fecha.—De Real orden lo digo 
á V. E. por contestación para su inte
ligencia y efectos correspondientes.— 
Y lo traslado áV. S. para su conoci
miento y fines consiguientes advirlién- 
dole que la Real orden que se cita de 
20 de diciembre de 1854 se halla en 
el tomo 9.° de la recopilación al folio 
67, y que el tiempo queso manda abo
nar es á los que por haber estado licen
ciados mas de dos años, tenían perdidos 
sus anteriores servicios, siempre que 
su ingreso en la guardia civil haya si
do voluntario y posterior á la referi

da fechado 20 de diciembre de 1854. 
A fin de que los licenciados del ejér
cito tengan conocimiento de estas 
ventajas se servirá V. S. prevenir á 
los Comandantes de las provincias que 
hagan insertar en los boletines oficia
les de las mismas esta circular.=Lo 
que tengo el honor de transmitir á 
V.‘S. á fin deque tonga la dignación 
de mandar darle publicidad, según 
desea dicho Escmo, Sr.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
boletín oficial para la debida publicidad. 
Palma 28 de setiembre de -1851.— 
Leandro Villar.

Núm.° 435.

Debiendo proceder se á contratar en 
pública subasta el suministro de pan y 
menestra para los presos pobres de las 
cárceles de esta capital, con arreglo al 
pliego de condiciones que se inserta á 
continuación; he acordado que dicha su
basta y remate se verifique el día de 
octubre á las 12 de la mañana en este 
gobierno de provincia.

, Lo que se anuncia por el Boletín ofi- । cial para conocimiento de los que quie
ran interesarse en dicho servicio. Palma 
29 de setiembre de 1851.—Leandro 
Villar.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca a pública subasta el suministro 
de los presos pobres de las cárceles 
de Palma.

1 .a La contrata empezará el dia 
l.° de noviembre de este año y termi
nará en 31 de diciembre de 1858.

2 .a El contratista estará obligado 
á suministrar diariamente el número 
de raciones que comprenda la nómina 
formada por el alcaide de dichas cár
celes. •

3 .a La ración diaria de pan ha de ser 
de 16 onzas para los hombres y de 12 
para las mugeres: este peso deberá te

nerlo al tiempo de la distribución.—La 
de menestra será una ración por la ma
ñana y otra por la tarde, cada una de 
la cantidad que contenga á colmo la 
cucharada grande que hay en la coci
na de dicha cárcel, sin hacer diferen
cia entre hombres y mugeres.

4 .a El pan deberá ser de buen tri
go y todo de la misma calidad de bue
na cocedura y sin mezcla de otros fa
rináceos, debiendo ser del dia y frió al 
tiempo de entregarlo.

5 .a El contratista por sí ó por me
dio de otra persona de su confianza en
tregará diariamente al alcaide de la 
cárcel, antes de las once de la mañana, 
las raciones de pan que correspondan 
á la nómina previamente formada por 
esta, quien firmará recibo al provee
dor para que pueda acreditar la entre
ga lo mismo que de las raciones de 
rancho.

6 .a Los dos ranchos diarios debe
rán ser calientes á las once de la ma
ñana el primero y á la hora que el al
caide señalare el de la tarde; advirtien
do que el que debe servir para la tar
de, si se cuece por la mañana deberá 
conservarse en vasijas de barro ó de 
hierro de cuenta del contratista; sin 
que de ningún modo pueda»hacerlo en 
ollas de cobre.

7 .a Durante los meses de junio, 
julio, agosto y setiembre el rancho que 
debe servirse por la larde no podrá co
cerse por la mañana, sino precisamen
te la misma tarde.

8 .a La menestra ó rancho se com
pondrá de las especies y calidades si
guientes.

Lúnes, miércoles y viérnes.—Ha
bas.

Martes, jueves y sábado.—Judias y 
garbanzos.

Domingo.—Judias y garbanzos con 
dos terceras partes de arroz ó fideos, 
sin verdura.

9 .a Las legumbres deberán ser de 
buena calidad y en cada barcilla se 
pondrá una libra de aceite á lo menos.

I La verdura que se ponga no podrá

M.C.D. 2022



504
esceder de una tercera parte del todo 
de la ración; debiendo ser todo de 
buena calidad y con el condimento ne
cesario para que el cocido sea sano y 
sabroso sin que sea picante.

10 .d Si el pan no pareciere bueno 
al alcaide ó tuviese alguna queja sobre 
él, tanto por falla de peso como por 
otro motivo, el alcalde de la capital, 
tomando parecer de alguna persona in- 
teligénle determinará su admisión ó lo 
desechará. Si el contratista no se con
formara, podrá pedir nuevo exámen 
por peritos nombrados por ambas par
tes ó por tercero en caso de discordia, 
que nombrará la autoridad superior 
administrativa, cuyos derechos satisfa
rá el establecimiento en el caso de ser 
declarado admisible, y el contratista 
si resultase inadmisible. Lo mismo de
berá practicarse y entenderse respecto 
de la menestra ó rancho que se sumi
nistre.

11 .d En el caso de ser desechado 
el pan ó rancho según el artículo an
terior, podrá mandar el alcalde se 
compren las raciones necesarias des
contándose su coste al contratista á fin 
de mes.

12 .a El contratista no estará obli
gado á suministrar ración á los presos 
enfermos, puesto que los que se hallan 
en este caso deberán pasar á la sala 
destinada al efecto en el hospital pro
vincial: solo en el caso de considerar el 
facultativo del establecimiento que la 
enfermedad es leve y que por lo mis- 
mono es necesario su traslación al Hos
pital, deberá el contratista sustituir la 
ración ordinaria con la de enfermo que 
consistirá en caldo de carnero ó sopa se
gún disponga el mismo facultativo; no 
podiendo nunca esceder este suministro 
de tres,dias.

13 .a En el primero de Pascua de 
Navidad, de la Resurrección, así como 
en el del santo de S. M. la Reina, será 
de cuenta del contratista el suministrar 
á los presos pobres, en lugar de las 
ordinarias de por la mañana, las si
guientes raciones extraordinarias: l.° 
En la de Navidad dará á cada preso 
pobre seis onzas de lechona, la ración 
ordinaria de arroz, un guisado de pa
tatas, almendras y un cuartillo de vino: 
2.° En la de Resurrección y dias de 
S. M., suministrará á cada preso la 
ración ordinaria de arroz, seis onzas 
de carnero, un guisado de patatas, al
mendras y un cuartillo de vino.

1 á.a El contratista dejará por fian
za del cumplimiento delapresente con
trata el valor de la provisión de un 
mes, ó lo que es lo mismo recibirá su 
importe con un mes de atraso.

, 15.a Al contratista no se le abona
rá ración alguna sin que presente pa
peleta del Alcalde concediendo socorro, 
la que le será entregada por el Alcai
de. Con esta papeleta formará la cuenta 
á fin de mes, y esta será comprobada 
con los partes y asientos del Alcaide y 
con su visto bueno se despachará ó es
pedirá el libramiento.

16.a El contratisla percibirá el ; 
precio de las raciones que suministre ¡ 
en esta forma: las que corresponden á j 
los presos dependientes del Juzgado de 1 
1. instancia de Palma y de Tribunal 
de Marina, de los fondos que se hallan 
á cargo de la Alcaldía de esta capital; 
y las que pertenecen á los presos cuyas 
causas se hallan en apelación ante la ; 
Audiencia, de los fondos provinciales. ;

ll/ Para presentarse como licila- 
dor en la subasta, habrá de constituirse 
previamente en la Tesoreria de Ilación- 1

da pública de esta provincia un depó
sito de mil reales vellón en metálico, 
cuya cantidad será devuelta á los inte
resados concluido el acto del remate, 
menos la correspondiente al mejor pos
tor que quedará en depósito hasta la 
conclusión del primer mes que preste 
este servicio.

18.a Las proposiciones se harán • 
en pliegos cerrados, y en ellos se fijará 
la cantidad porque el licitador se com
promete á prestar el servicio. El má
ximum de tipo sobre que giren las pro
posiciones será el de 48 mrs. por cada 
ración aunque sean de las de enfermo, 
ó de las extraordinarias que deben su
ministrarse en los casos y dias señala
dos en las condiciones 12.a y 13.a= 
estas proposiciones, con la carta de pa
go que acredite haberse hecho el depó
sito que marca la condición anterior se 
entregará en este gobierno de provincia 
durante la inedia hora anterior á la co
municada para la subasta.

. Núm.° 436.

CONSEJO PROVINCIAL DE LAS

ISLAS BALEARES.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 22 de Marzo de 1850, 
inserta en el Boletín oficial núm. 2”05, 
ha resuelto el Consejo provincial, de 
acuerdo con el Sr. Comisario de guerra 
Inspector de provisiones, que los pre
cios á que se han de liquidar y obser
var los suministros que se hayan he
cho por los pueblos de esta provincia 
á las tropas del Ejército y Guardia 
civil durante el presente mes sean los 
siguientes:

Ración de pan. . » rs. 70 ceas.
Fanega de cebada. 28 » '
Arroba de paja. . 1 36
Id. de aceite. . . 52 »
Id. de leña. . . 1 »
Id. do carbón. .4 » '
Palma 29 de setiembre de 1857.— 

El presidente.—Leandro Villar.—Por 
acuerdo del Consejo.—Juan Trujillo, 
secretario.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS. .

Estadística.
En el día de ayer se dignó S. M. la 

Reina (q^ I), g.) pasar á las oficinas | 
de esta Comisión central, acompañada ¡ 
de su augusto Esposo, con el fin de ¡ 
significar su Real aprecio, no solo á la । 
Comisión misma, sino también á cuan
tos han coadyuvado á los importantes ; 
trabajos del recuento de población. Al ¡ 
dispensar S. M. tan señalada distinción 
y expresar la satisfacción de que se 
hallaba poseída, ha tenido á bien ente
rarse minucipsamente del estado de los 
trabajos estadísticos de las provincias, 
especialmente los del censo: y aun 
cuando todavía no puede juzgarse de 1 
su resultado definitivo por estar pen
dientes las rectificaciones y comproba- i 
ciones, fácilmente se percibe que hay 
algunas provincias que.no ocupan en 
la escala general el lugar que realmen
te les corresponde, lo cual movió á 
S. M. á disponer que se de por V. S. 
el mas vigoroso impulso á las opera
ciones, dedicando todo su ahinco á ele
var la cifra numérica de los habitantes 
de los pueblos cuya administración le |

| está encomendada, al punto que la ver- । dad determina y que la conciencia pú- । blica presiente.
i No puede consentirse que en los ul

teriores actos políticos y administrati- 
i vos salgan perjudicadas las poblacio- 
, oes que han procedido de buena fe, y 

beneficiadas las que han obrado con 
descuido ó con malicia: seria origen de 
perturbación moral y causa de injusti
cias materiales. A V. S. concierne y á 
la Junta provincial y á las subalternas 
el emplear todos los medios á su al
cance para evitar al Gobierno de S. M. 
la adopción de medidas extraordinarias 
á que habrá de recurrir si necesario 
fuese.

Al dispensar S. M. una honra inu
sitada á esta Comisión central, tuvo la 
dignación de manifestar reiterada
mente que entendía hacer extensivas 
las demostraciones de su benevolencia 
y aprecio á las Autoridades y Juntas 

• que en las provincias se consagran á 
depurar la verdad en el recuento ge
neral de los habitantes. Sírvase V. S. 
hacerlo saber á los interesados en esta 
declaración insigne, que desde lo alio 
del Trono se difundirá conmoviendo á 
lodo corazón español; V. S. no deja
rá de aprovechar la oportuna coope
ración excitada por la gratitud, para 
completar una obra á que nuestra au
gusta Soberana atribuye toda la impor
tancia y prodiga lodo el cuidado que 
merece.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su satisfacción y puntual cumplimien
to. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 11 de setiembre de 1857.— 
Valencia.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 2.°.

Remitido á informe de las secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo Real el expediente de autori
zación para procesar á los individuos 
del Ayuntamiento de Lagunarrota, 
con motivo de la venta de una campa
na, han consultado lo siguiente:

«Estas secciones han-examinado un 
expediente formado por el Juez de 
primera instancia de Sariñena en el que 
solicita autorización del Gobernador de 
Huesca para proceder contra D. Agus
tín Azlór, D. Pablo Fomillas, D. Fran
cisco Blesna, D. Leandro Alós y don 
Sebastian Ribed, Alcalde, Regidores y 
Secretario del Ayuntamiento de Lagu
narrota, por haber vendido una cam
pana de las que se hallaban en la torre 
ne la parroquia.

Visto el acuerdo del Ayuntamiento 
de Lagunarrota y de los mayores con
tribuyentes del mismo pueblo celebia- 
do en 16 de agosto de 1856:

Visto lo declarado por el Cura pár
roco y por los individuos de Ayunta
miento:

Considerando que la municipalidad 
y los mayores contribuyentes acorda
ron dar á la iglesia una campana útil 
que la Corporación tenia sin uso en su 
sala consistorial, por otra rota que es
taba en el campanario de la parroquia:

Considerando que en el referido 
acuerdo se facultó al Ayuntamiento 
para vender la cancana inútil, y con 
'ii importe abonar la compostura del 
reloj que se hallaba inservible hacia 
ya algunos años, pagar al campanero 

su salario y distribuir el resto en me
joras locales:

Considerando que en virtud de esta 
autorización, y prévio asentimiento del 
Párroco, según se expresa en el acuer
do certificado, el Alcalde, Síndico y Se
cretario bajaron la campana de la igle
sia, y el ayuntamiento la vendió en 
422 rs., de los que empicó 140 en 
la compostura del reloj, quedando el 
sobrante en poder del Depositario de 
los Propios:

Considerando que los individuos de 
Ayuntamiento, con permutar una cam
pana buena por otra inútil, no come
tieron acción alguna punible.

Las secciones opinan puede incli
narse el ánimo de S. M. á que se nie
gue la autorización que solicita el Juez 
de primera instancia de Sariñena para 
proceder contra los individuos de Ayun
tamiento de Lagunarrota.

Y habiéndose designado S. M. la 
Reina (Q. D G.) resolver de confor
midad con lo consultado por dichas sec
ciones, de Real orden- lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de setiembre de 1857—No
cedal.—Sr. Gobernadorde la provincia 
de Huesca.

^Gacela de 13 de setiembre.') 

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) de la comunicación 'de 
V. I., fecha 8 del actual, acompañan
do un proyecto de Ordenanzas gene
rales, en las que se hallan reunidas 
todas las disposiciones vigentes de la 
parte administrativa de la renta de 
Aduanas; y persuadida S. M. de la 
utilidad que han de reportar el comer
cio y los funcionarios públicos de es
te importante trabajo, se ha dignado 
aprobar las referidas Ordenanzas y 
mandar que se proceda á su impresión 
para que desde luego rijan como única 
legislación del ramo: siendo al mismo 
tiempo la Real voluntad que se den á 
V. I. las gracias por la señalada mues
tra que acaba de manifestar de la in
teligencia y celo que le anima en favor 
del servicio público.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Setiembre de 1857.—Barzanalla- 
na.—Sr. Director general de Aduanas 
y Aranceles.

Comunicación que se cita en la Real or

den que antecede.

Escmo. Sr.: Entre las dificultades 
que para el cumplimiento de sus debe
res encuentran los empleados de la ren
ta de Aduanas, cuya dirección corre á 
cargo de esta oficina general, la de mas 
consideración es, sin duda alguna, el 
estudio de las numerosas prescripcio- । nes por que el ramo se rige.

Una parle de ellas está contenida 
en la Instrucción de 1855; y aunque 
ha sufrido varias modificaciones des
pués de su publicación, como de época 
reciente pueden estas ser consultadas 
con facilidad á causa de hallarse inser
tas en los periódicos oficiales.

Pero la mayoría de las disposiciones 
| se encuentran sin conexión alguna en las 

guias de Hacienda, lomos de decretos
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yotros diversos documentos, existiendo 
varias de estraordinário interes que no 
han llegado á publicarse.

No es justo exigir que todos los 
empleados tengan las colecciones de di
chos libros oficiales, ni aun exigiéndo
lo seria posible conseguirlo, por hallar
se agotadas las ediciones respectivas, 
hasta el punto de que difícilmente pue
de adquirirse una colección completa, 
necesitándose para ello suma diligen
cia y no escasos sacrificios de intereses.

Esta circunstancia, y el convenci
miento de que el comercio se halla 
muy interesado también en conocer las 
disposiciones que se observan en ma
teria de Aduanas, sugirieron al que 
sucribe la idea de disponer la redac
ción de unas Ordenanzas generales que 
contuviesen todas las órdenes vigen
tes‘de la parle administrativa déla 
renta.

. Este documento, unido al Arancel, 
en donde se comprenderán desde la 
próxima edición las prescripciones que 
á su cumplimiento se contraigan, con
tendrán toda la legislación del ramo.

Concluido ya este importante traba- 
bajo, tengo el honor de someterlo á la 
aprobación de V. E. para que si lo 
juzga conveniente se sirva disponer su 
publicación.

Dios guarde á V. E. Muchos años. 
Madrid 8 de setiembre de 1857.—Jo
sé García Barzanallana.—Escmo. Se
ñor Ministro de Hacienda.

(Gacela del 14 de setiembre.)

RETIRADOS DE GUERRA.

Real decreto.

Teniendo en consideración los méri
tos y servicios del Brigadier D. Fer
nando Boville y de la Puente, Vengo 
en promoverlo al empleo de Mariscal 
de Campo.

Dado en Palacio á doce de setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra, Francisco de 
Paula Figueras.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se 
ha enterado del expediente promovido 
por esa oficina general en solicitud de 
que se exima á los contadores de Adua
nas de los puntos cuyos Administrado
res tienen á su cargo el ramo de Estan
cadas, de prestar la fianza á que se les 
sujetó por la disposición 5.a de la Real 
orden de 2 de julio de 1852; y consi
derando que la buena gestión de las re- - 
feridas rentas Estancadas para nada i 
necesita la intervención de los funcio
narios de que se trata, como lo justifi- 1 
ca la circuntancia de no existir en nin- , 
guna de las Administraciones que no I 
son de costa y frontera; que las fun
ciones cometidas á los mismos emplea- ! 
dos son especiales de! ramo de Adua- ' 
ñas, que la dificultad que ofrece la pre- 
sentacion de fianza hace que no puedan ¡ 
utilizarse los servicios de muchas per- í 
sonas de honradez y aptitud reconoci
das; que las cantidades determinadas i 
para la expresada garantía no guardan | 
proporcionalidad con el corlo haber de • 
4,000 rs. que tienen asignado los In
terventores de Aduanas, y que la expe- : 
riencia ha demostrado ser inexactos los ■ 
cálculos en que se fundó la disposición | 

de que se ha hecho mérito, S. M. se ha 
dignado disponer que se releve á los In
terventores de Administraciones mistas 
que se nombren en lo sucesivo de la 
fianza que prestaban aumentándose en 
su caso la de los respectivos Adminis
tradores de Aduanas.

Lo digo á V. S. de Real orden para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 9 de 
setiembre de 1857.=Barzanallana.—

i Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles.

MINISTERIO DE MARINA.

Guarda-Costas.

Las escampavías Aarora, Gaditana y 
Pronta, del apostadero de Algeciras, 
han apresado tres embarcaciones con 
22 bultos de tabaco.

(Gaceta del 15 de setiembre.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

Estadística.

En orden circular de 13 de junio úl
timo se previno á V. S., entre otras 
cosas, por la Comisión de Estadística 
general del Reino, que al publicar en 
el Roletia do esa provincia los extrac
tos de los resúmenes de los pueblos re
lativos al censo de población, organi
zara este trabajo dándole la forma de 
un verdadero nomenclátor con arreglo 
al modelo que se acompañaba adjunto. Y 
como la referida lista nomenclátor de 
los pueblos, aldeas, alquerías, barria
das, parroquias etc., que comprende 
esa provincia no se haya recibido aun 
en dicha Comisión, S. M. la Reina 
(q. D. g.) ha dispuesto se prevenga á 
V. S. que sin la menor demora se 
cumpla tan importante servicio, de
biéndose colocar los partidos y pobla
ciones en escala por orden de mayor á 
menor número de habitantes, con el 
objeto de que por este medio se conoz
ca á primera vista la importancia y 
consideración que respectivamente me
rezcan las provincias en la Nación, los 
partidos en la provincia, los Ayunta
mientos en el partido y los pueblos, 
aldeas, alquerías etc. en sus respectivos 
municipios, y á fin do que hecho pú
blico el resultado por medio del Bole
tín oficial, así los pueblos como los 
particulares, puedan aducir ante la au
toridad de V. S. sus reclamaciones de 
agravio ó las denuncias por ocultacio
nes que hayan podido ocurrir con per
juicio de la masa común de los vecinos.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su pronto y eficaz cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
14 de setiembre de 1857.—Valencia. 
—Sr. Gobernador de la provincia de...

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (q. D. g.) á la solicitud de D. Fer
nando Ferrer y Albert, se ha dignado 
autorizarle por el término de ocho me
ses para verificar los estudios de un 
ferro-carril que partiendo de Olot ter
mine en el puerto de Rosas; debiendo 

tener presente que igual autorización 
se ha otorgado en dos distintas ocasio
nes, y que tanto aquellas como esta no 
dan derecho alguno á la concesión ni 
á la indemnización de ningún género, 
según lo prevenido en el art. 45 de la 
ley general de ferro-carriles.

De Rea! orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid, 9 de setiembre de 1857.—Mo- 
yano.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dover, 15 de setiembre á las siete 
y cuarenta minutos de la mañana.—El 

\ Ministro Plenipotenciario de S. M. cer
ca de S. M. Británica al Exmo señor 
Ministro de Estado.

«SS. AA. RR. los Serraos. Sres. In
fantes Duques de Montpensier salen en 
este momento para Ostende.»

El Embajador de Francia en esta 
corle ha remitido á la primera Secre
taría de Estado el siguiente aviso, para 
que llegue á noticia de las personas á 
quienes pueda interesar.

«El Embajador de Francia advierte 
á los militares que hubieren servido 
en los ejércitos franceses de la Repú
blica y del Imperio, y residan en Es
paña, que sus instancias documentadas 
para optar á la medalla de Santa Elena, 
recientemente instituida por S. M. el 
Emperador Napoleón III, serán recibi
das en la Cancillería de la Embajada 
desde eldia de hoy hasta el 1.° de diciem
bre de 1857. La solicitud deberá ir 
acompañada de las hojas de servicio ó 
de copia certificada por las Autoridades 
correspondientes. Cualquiera solicitud 
que llegue á la Embajada fuera del 
plazo fijado se tendrá por no presen
tada.

(Gaceta del 16 de setiembre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Real decreto.

Vengo en nombrar Ministro suplen
te del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina á D. Juan Salomón, Oficial ma
yor del Ministerio de Marina.

• Dado en Palacio á quince de setiem
bre de mil o Jiocienlos cincuenta y sie- : 
te.—Está rubricado de la Real mano. [ 
—El Ministro de la Guerra, Francisco 
de Paula Figueras.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Reales decretos.

Teniendo en consideración los servi
cios constantemente prestados á la Be
neficencia por el M. R: Patriarca de 
las Indias, Presidente de la extinguida 
Junta especial de Caridad para las pro-, 
vincias de Galicia, y deseando dar en 
su persona una pública y solemne mues
tre de mi aprecio á aquella Corpora
ción, Vengo en conceder al expresado 
Patriarca la cruz de primera clase de 
la Orden civil de Beneficencia.

Dado en Palacio á nueve de agosto 
de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El

. . 505 .
Ministro de la Gobeinación, Cándido 
Nocedal: .

Habiendo renunciado D. Jacobo Olle
ta el cargo de Diputado á Cortes por el 
distrito de Egca do los Caballeros, pro
vincia de Zaragoza, Vengo en mandar 
que se proceda á nueva elección en di
cho distrito con arreglo á la ley de 18 
de marzo de 1816 y en adicional de 
1G de febrero do 1849.

Dado en Palacio á diez y seis de se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.—Esleí rubricado de la Real ma
no.=El Ministro de la Gobernación, 
Cándido Nocedal.

(Gacela del 11 de setiembre.)

Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.), 
de conformidad con lo informado por 
la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, ha tenido á bien aprobar 
la adjunta tarifa de precios para adqui
rir las aguas del canal imperial de Ara
gón, que se destinan al riego suple
torio.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de setiembre de 1857.—Mo- 
yano..—Sr. Director general de Obras 
públicas.

Tarifa de los precios á que deben faci
litarse las aguas del Canal Imperial 
de Aragón con destino al riego su
pletorio.

Por ocho dias de riego, 80 rs.
Por quince id., 60.
Por treinta id., 50.
Por sesenta id., 40.
Por tres meses id., 3,000.
Por seis id., 5,000.
Por un año id.^ 8,000.
limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.), 

de acuerdo con lo informado 'por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien autorizar á 
D. José Lombardero, para que, sin per
juicio de los derechos de propiedad de 
cualquiera otro interesado, construya 
una forja catalana en el término de Re
nueva, concejo de Lena, en la provin
cia de Oviedo, aprovechando las aguas 
del rio Pajares, con arreglo á las con
diciones siguientes:

1 .a No se elevará la presa mas de 
dos metros sobre las aguas ordinarias.

2 .a Construirá y conservará á su 
costa, en la márgen izquierda del rio, 
un muro de defensa de 50 metros de 
longitud y de la misma altura de la 
presa.

3 .a Las obras deberán ejecutarse 
con arrreglo al plano aprobado y bajo 
la inspección del Ingeniero de la pro
vincia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de setiembre de 1857.—Mo- 
yano.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.) 
ha tenido á bien nombrar, para desem
peñar el cargo do Director del Sindica
to de riegos de la huerta de Alicante, 
á D. Juan Visconti, que ocupa el pri
mer lugar en la terna propuesta por el 
Gobernador de la provincia con arreglo
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á lo dispuesto en el art. 6.u del Regla
mento do dicho Sindicato.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años: Ma
drid, 3 de setiembre de 1857.—Mo- 
yan0-—§r. Director general de Obras 
públicas.

Instrucción pública.^Negociado -1.° 
Excmo. Sr.: La Reina (q. D. g.) so 

ha dignado nombrar para el cargo de 
Secretario general de ese Real Conse
jo, en conformidad con lo dispuesto en 
el art. 258 de la ley de Instrucción 
pública, al Oficial de Secretaría de la 
clase de primeros de este Ministerio don 
Aureliano Fernandez Guerra y Orbe.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 11 de setiembre de 1857. 
=Moyano.—Sr. Presidente del Real 
Consejo de Instrucción pública. i

MINISTERIO DELA GOBERNACION.
Subsecrelaria.=Negociado 2.°

Remitido á informe de las secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo Real.el expediente de autoriza
ción para procesar á D. Francisco de 
Ibarzabal, Alcalde de Gamiz, por atri
buírseles detención del correo de varios 
pueblos limítrofes, han consultado lo 
siguiente: . . .

«Estas secciones han examinado el 
expediente de autorización para proce
sar al Alcalde de la villa de Gamiz, 
por atribuírsele la detención del correo 
de varios pueblos limítrofes, negada al 
Juez de primera instancia de Bilbao por 
el Gobernador de la provincia de Viz
caya, de cuyo expediente resulta:

One en 1? y 2 de enero de este año 
los Alcaldes de Meñaca, Arríela y Fru
miz dieron parle al expresado Gober
nador de que, según les habia manifes
tado el correo Juan de Goicoecha, el 
Alcalde de Gamiz le habia quitado ar- 
l.ilrariamente la cartera de la corres
pondencia pública de dichos pueblos y 
del de Fica, en vista de lo cual el Go
bernador ordenó al expresado Alcalde 
dejase libre y expedito el curso de la 
balija, bajo la mulla de 20 duros, sin 
perjuicio dé otras providencias que cor
respondiesen. El Alcalde de Gamiz, en 
oficio de 9 de enero, manifestó que los 
Alcaldes de los citados pueblos habían

mencionados, aunque el mismo Alcalde 
remitió la balija con otro peatón, cuyo 
hecho se habia perpetrado con violen
cia, como consta por las declaraciones 
del mismo Goicoecha, Ignacio Liona y 
otros, si bien niegan la violencia Fran
cisco Oleaga y Bautista de Torronte- 
gui, los cuales, armados de escopetas, 
presenciaron el acto de la entrega de la 
balija y avisaron al correo con objeto 
de que la presentase en casa del Al
calde.

El Juez do primera instancia, con
formándose con el diclámen fiscal, re
mitió el correspondiente testimonio al 
Gobernador para que diese la oportuna 
autorización con objeto de seguir los 
procedimientos contra el Alcalde de 
Gamiz, Francisco ibarzabal, por la de
tención de la balija; y el Gobernador, 
de acuerdo con el diclámen del Conse
jo de provincia, denegó la autorización 
solicitada, fundándose en que en las 
circunstancias que acompañaron y si
guieron á la ocupación de la corres
pondencia por el Alcalde Ibarzabal, no 
se observa la gravedad é importancia 
del hecho previsto en el art. 205 del 
Código penal, y que corresponde á la 
Autoridad superior adminisiraliva de 

i la provincia ó castigar en su caso con 
medidas correccionales el exceso ó fal
ta en que incurriera el Alcalde por la 
ocupación de la balija de la correspon
dencia, y que la expresada Autoridad 
superior tuvo conocimiento del hecho 
y dictó las disposiciones oportunas an
tes de que formulasen su queja los Al
caides de Meñaca, Frumiz y Arríela.

Considerando que el Alcalde del pue
blo de Gamiz, Francisco Ibarzabal, si 
bien se extralimitó de sus facultades 
cambiando de peatón sin anuencia de 
los demas Alcaldes de Meñaca, Arriela 
y Fica, no cometió un delito, por cuan
to hizo llevar la balija á su destino, lo 
cual, por la forma que empleara, po
drá ser objeto de una corrección de la 
Autoridad gubernativa

Las secciones opinan que puede V. E. 
consultar á S. M. se digne confirmar 
la negativa de autorización acordada 
por el Gobernador de la provincia.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (q. I). g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas secciones, 
de Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid, 1G de setiembre de 1857.— 
Nocedal.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Vizcaya.

^Gacela de 18 de setiembre.')

obrado de mala fe, confundiendo la ba
lija con el conductor; que el 1.° del 
expresado mes recorrió la balija los 
cuatro pueblos repetidos, recibiendo la 
correspondencia en Frumiz y Fica, y 
no en los otros- dos, fundados en que
no la habia conducido el que hasta en
tonces lo habia hecho, y que el motivo 
que habia para quitar al correo la ba
lija era que habia terminado el tiempo 
de la obligación que contrajera.

Al mismo tiempo los Alcaldes de 
Meñaca, Frumiz y Arríela presentaron 
un escrito al Juez de primera instancia 
de Bilbao, denunciando el hecho refe
rido, para que procediese con arreglo 
á derecho. El Juez, conformándose con 
el diclámen fiscal, instruyó sumaria 
en averiguación del hecho denunciado, 
de la cual resulta probado suficiente
mente el hecho ó sea la detención del 
correo el dia l.° de enero, y según va
rias declaraciones, que el Alcalde de 
Gamiz habia quitado la balija al correo 
Juan de Goicoecha en la mañana del 
mismo dia al disponerse esto á salir 
para repartirla en los demas pueblos

Núm.0 438. 1 
ANUNCIO. .

Debiendo procederse á contratar por 
cuatro años el suministro de utensilios 
á ¡las tropas y caballos del ejército 
estantes y transeúntes por los distri
tos de Castilla la Vieja y Burgos con 
arreglo al pliego general de condicio
nes y aprobado en Real orden de 8 
de agosto de 1850 se convoca por el 
presente á su licitación el cual tendrá 
lugar en la intendencia general y la mi
litar de los respectivos distritos á la 
una del dia 20 de octubre próximo. 
Palma 25 de setiembre de 1857.—Vi
torino Munilla.

Núm.0 439.
OTRO.

No habiendo producido efecto el re
mate do la subasta celebrada para con
tratar el suministro de pan y^pienso á 
las tropas y caballos del ejército estan
tes y transeúntes por los distritos de 
Castilla la Nueva y Eslremadura con 
arreglo al pliego general de condicio
nes aprobado en Real orden de 8 de 
agosto de 1850, se convoca por el pre
sente á una tercera y simultánea lici
tación que tendrá lugar en la intenden
cia general y en la militar de los res- i 
peclivos distritos á la una del dia 1.* 
de octubre próximo. Palma 25 de se
tiembre de 1857.—Vitorino Munilla.

Núm.0 440.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Relación núm. ^9.
Los interesados que á continuación 

se espreSan acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por si ó por 
medio de persona autorizada al efecto 
en la forma que previene la Real orden 
de 23 de febrero de i 856, á la Teso
rería de la dirección general de la deu
da de 10 á 5 en los días no feriados, 
d recoger los créditos de dicha deuda 
que se han emitido á virtud de las li
quidado fcs practicadas por la Contadu
ría de Hacienda Pública de esa Pro
vincia; en el concepto de que previa- 

i mente han de obtener del Departamen- 
■ lo de liquidación la. factura que ácredi- 
; te su personalidad, para lo cual habrán 
i de manifestar el número de salida de 

" ■ respectivas Hqnidaciones.
BALEARES.

Número d 
sa ;da de 

la ¡i nuda INTERESADOS.

Núm.0 Í37.

INSTITUTO PROVINCIAL DE 2.a 

enseriap.za de las Baleares.
Según lo dispuesto en los artículos 

62 y 63 del reglamento de estudios 
vigente, el juéves próximo l.° de oc
tubre á las 10 de la mañana, se cele
brará en el salón de actos públicos de 
este establecimiento, la apertura del 
curso académico de 1837 á 1838. 
Pronunciará la oración inaugural el 
Catedrático de Matemáticas D. Fausti
no Pérez Orlíz.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los alumnos matriculados en os
le Instituto y de, las demas personas 
que gusten asistir á dicho acto. Palma 
28 de setiembre de 1857.=P. 1). del 
Sr. I). A.—Andrés Barceló y Munta
ñer, Srio.

[). Sebastian Alzamora. 
Pedro Alberti. 
Francisco Amengual. 
Cayetano Badia. 
Bartolomé Buades. 
Este van Bauzá. 
Francisco Bordi. 
Bartolomé Bisbal. 
Benito Bernal. 
Miguel Capó. , 
Bernardo Catalá. 
Francisco Crespí 
.José Crespí. 
José Cardona. 
Ignacio Climent. 
Antonio Carbonell. 
Francisco Castilla. 
Antonio Caldentey. 
Magdalena Esperanza. 
Francisco Estad es. 
Juan Eymar. 
Francisco Ferratje. 
José Ferrer.

33280 I
33281
33282
33283
33284
33285
3328G
33287
33288
33289
33290
33291
33292
33293
33294
33295
33296
33297
33298
33299
33300
33301
33302

33303 F rancisco F loch.
33304 Antonio Fiol.
33305 Juan Antonio Giberd.
33306 Pedro Herrera.
33307 Gabriel Llull.
33308 Antonio Lliteras.
33309 María del Carmen Mon-

taner.
33310 Miguel Millan.
33311 Guillermo Montaner.
33312 Antonio Mora.
33313 Juan Martínez.
33314 Antonio Nadal.
33315 Miguel Oliver.
33316 Antonio Palmer.
33317 Pedro Payeras.
33318 Antonio Paleran.
33319 Antonia Pelegrí.
33320 Bartolomé Ribas.
33321 Miguel Roselló.
33322 Pedro Ramis.
33323 Bernardo Riera.
33324 Bartolomé Reynés.
33325 María Ignacia Sanlan-

dreu.
33326 Antonio Salas.
33327 Martin Salas.
33328 José Sampol.
33329 Jaime Vicens.
33628 Antonio José Fraut.
33629 Jaime Frontera.
33630 Juan Fullana y Salvá.
33631 Andrés Ferragut y Llo-

bera.
33632 Antonio Gelabcrt.
33633 Juan García y Puig.
33634 Jaime Jaran.
33635 Miguel Horrach.
33636 Bernardo Jamer y Ri-

sulluch.
33637 Miguel Juan y Bordoy.
33638 Lorenzo Mayol.
33639 Estovan Martorell.
33640 José Liado y Puiggros.
33641 Sebastian Miralles.
33642 Antonio Mas.
33643 Antonio Tortell.
34084 Andrés Beltran.
34085 Vicente Berga.
34086 María Concepción Cam-

paner.
34087 Lorenzo Esleba.
34088 José Fronli.

- 34089 Bartolomé Frontera
34090 Guillermo Fluxá.
34091 JoséFerriol.
34092 Manuel Guasp y Alberti.
34093 Antonio Homar.
34094 Juan Miralles.
34095 Bartolomé Munar.
34096 Gabriel Mulel.
34097 Matías Miguel y Rosa.
34098 Guillermo Mas.
34099 Julián Muf.
34100 José Marmion.
34101 Gabriel Malí y Mesquida.
34102 Sebastian Noguera.
34103 Antonio Oliver y Verd.
34104 Francisco Peña.
34105 Juan Pascual y Fabrer,
34106 Sebastian Pascual y To-

gores.
34107 Bartolomé Poco vi.
34108 Eleutorio Quijada.
34109 Pedro José Vidal.
34110 Jorge Villalonga.

V.° B.° Madrid 15 de setiembre 
de 1857.—El Director general, presi
dente, Ocaña.—El Secretario. =Angel 
F. deHeredia.

PALMA

IMPUENTl DE PEDRO JOSE GELABERT.

M.C.D. 2022



Indice del Boletín oficial correspondiente al mes de setiembre de 1857.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

B ene licencia.—Real orden sobre 
el desempeño del cargo de Vi- 
ce-presiden le nato en las jun
tas de Beneficencia...........38'7;)

Circular.—Participando el nom
bramiento de investigador del 
subsidio de los pueblos de es
ta isla á fevor de D. Francisco
Cirer y Vela........................... 38" í

—Otra que comprende varias 
disposiciones para rectificar 
las bases de población porque 
debe satisfacerse la contribu
ción industrial y de comercio. 3874

Correos.—Circulares anuncian
do nuevamente las subastas 
para el servicio del correo 
diario entre Mahon y Ciuda- 
dela y entre Palma y los pue
blos de Andraix, Soller, Al
cudia, Manacor y Llum- 
mayor................... 3869 y 3871

Corles.—Real decreto disponien
do se reunan las corles el 30 
de octubre de este año. . . 3879

Establecimientos penales.—Real 
orden reduciendo á 30 años la 
edad para poder ser alcaide 
de las cárceles................... 3870

—Subasta para la concesión de 
8000 penados con destino á 
talleres y otras ocupaciones. 3875

Estadística}—Real orden dispo
niendo se practiquen investi
gaciones para la mayor exac
titud de la Estadística. (Eslra- _ 
ordinario).......................... 3870

Guardia civil.—Real decreto so
bre concesión del abono de 
tiempo á los licenciados del 
ejercito, que entren á servir 
en la Guardia civil........... 3881

Imprentas.—Circular anuncian
do la subasta del Boletin ofi
cial de la provincia. • • • • 3881

O ras públicas.—Earos.—Cir
cular anunciando nueva su
basta para el establecimiento 
de un faro en la isla del Aire . 
en Menorca........................... 3869

—Se anuncia el establecimiento 
de un faro en el cabo de San 
Sebastian.................   . . . 3878

—Circular emplazando á D. Ma- _ 
nuel Morales....................... 3879

Plan.—De condiciones para la 
subasta del suministro del pan 
y de la menestra para los pre
sos de las cárceles de esta ca
pital...................................... 3881

Presa puestos municipale s.=Rea l 
orden para la formación de 
dichos presupuestos........... 3880

Quintas.— Circular recomendan
do á los ayuntamientos den 
publicidad á los anuncios de 
las autoridades militares á fin 
de facilitar el reenganche. . 3869

—Reales órdenes, una referen
te á los sustitutos del ejercito 
y la otra sobre los mozos or
denados in sacris............... 3875

—Real orden relativa á las ope
raciones del sorteo. • • ■ • 3875

—Real orden para que el alis
tamiento y sorteo de Milicias 
provinciales de este año se 
verifiquen con arreglo á las 
disposiones que se dictan. . . 3879 

Real orden.—Recomendando la
adquisición de la obra Biblio
teca de la niñez de D. José
Martin Alegría........................ 3871

Sanidad.—Real orden resolvien

3874

3871

3874

3875

3875

3878

do una consulta sobre el or
den que debe guardarse para 
ejercer la presidencia acciden
tal de las Juntas de Sanidad. 3876

—Real orden sobre venta de 
medicamentos..................... 3878

Subsecretaría.—Elecciones de di
putados á Corles.—Circular 
publicando las reclamaciones 
de las personas cuya inclu
sión ó esclusion se ha solici
tado......................................

Vigilancia.—Circular disponien
do se averigüe el paradero de 
los paisanos D. Juan Gil Es
pinosa y D. Miguel Enciso. .

—Otra encargando la captura de 
los criminales que robaron en 
Son Cabaspre, y detención de 
los efectos robados..........

—Otras disponiendo la captura 
de un subdito hannoveriano 
y de otro que se titula emi
grado francos......................

—Otra citando á los padres ó 
parientes de Antonio Palma.

—Otra pidiendo á los alcaldes 
una relación de los emigrados 
poli ticos ex Ira ligeros que exis
tan en sus respectivos dis
tritos....................................

—Otra mandando la captura y 
averiguación del paradero de 
varios individuos.............. 3880

—Otra participando se ha dado 
de baja en el ejercitoá I). Mar
celino Gómez Pamo y se ha 
concedido el relief, á D. Ni
colás Arleaga y Afaro. . . . 3880

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

Real decreto.—Admitiendo la di
misión que ha hecho D. Vi
cente Rodríguez Paterna del 
cargo de Vice-presidente de 
la comisión de estadística de 
Logroño y nombrando en su 
lugar á D. José de Elvira. . 3869

—Otro disponiendo se encargue 
del ministerio de Gracia y Jus
ticia I). Manuel de Seijas Lo
zano...................................... 3869

—Otro concediendo un crédito 
al ministro de Marina para 
atender al pago de haberes del 
infante 1). Enrique.......... 3870

—Otro reencargándose del Mi
nisterio de Marina D. Francis
co de Lersundi................ 3870

—Otro jubilando al Goberna
dor civil I). Manuel Cano 
Manrique.............................. 3870

—Otro nombrando Gobernador 
civil de Cádiz á D. Joaquín 
Escario.................................. 3870

—Otro nombrando á D. Victor 
Aman rector de la Universi
dad de Barcelona............... 3870

—Otro ascendiendo á varios ofi
ciales del ministerio de Fo
mento...................................  3870

—Otro declarando cesante á don 
José Oller.......................... 3876

—Otro admitiendo la dimisión 
que del cargo de Vice-presi- 
dcnle de la comisión de Es
tadística ha hecho D. Joaquín 
Scheidnagel y nombrando á 
D. Jaime Conrrado.......... 3880

Estadística.=\\Lia\ orden dispo
niendo la publicación de los 
resúmenes de los pueblos re
lativos al censo de población. 3881

Real orden dando las gracias en 
nombre de S. M. á todas las

3870

3870

3870

3870

3871

3871

3875

3875

autoridades y empleados que - 
han trabajado últimamente en 
el ramo de estadística. . . . 3881

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real orden para que no se dé 
curso á ningún documento es- 
trangero, si no se presenta 
traducido por la interpreta
ción de lenguas............... 3870

Dirección general de Estableci
mientos penales.—Real orden 
anunciondo la contrata para 
la concesión de 8000 penados 
con destino á talleres y otras 
ocupaciones.........................

Administración.—Real orden pu
blicando las bases para el ser
vicio de bagajes..................

Real orden disponiendo que tan
to la Gaceta como cualquier 
otro periódico oficial se suje
ten para su circulación por 
correos ií los derechos de tim
bre ......................................

—Otra ordenando se procuro el 
servicio ordinario de correos 
en todas las provincias. . . .

Com?o.¿==Circular disponiendo 
que el servicio del correo dia
rio de todos l(w pueblos de la 
provincia de Madrid empiece 
el 1." de setiembre...........

—Se rectifica un estado de cor
reos.......................................

Real orden resolviendo una con
sulta sobre el orden que deba 
guardarse para ejercer la pre
sidencia accidental de las jun
tas de sanidad.....................

—Otra mandando cese la inter
dicción impuesta á las proce
dencias de Montevideo. . . .

—Se anuncia la subasta para la 
adquisición de 36000 pizarras 
para las obras de dicho sumi
nistro.................................... 3875

—Decisión de competencia entre 
el gobernador de la provincia 
de Albacete y el juez de pri
mera instancia de Alcaraz. . 3878

—Resolución de espedientes for
mados para procesar varias 
personas............................... 3879

—Se resuelve un espediente de 
autorización para procesar á 
los individuosdel ayuntamien
to de Lagunarrola.............  3881

Real decreto .‘ concediendo al pa
triarca de las Indias la cruz 
de 1 ,a clase de la orden civil 
de beneficencia...................  3881

—Otro mandando proceder á 
nuevas elecciones en el distri
to de Egca de los caballeros. 3881

—Se resuelve un espediente pro
movido para procesar al al
calde de Gamiz................... 3881

MINISTERIO DE ESTADO.

Real decreto mandando se encar
gue á la Dirección general de 
Ultramar I). Isidro Wall. . . 3869

.—Se anuncia haber entregado 
el Sr. Isturiz su credencial de 
embajador en Rusia........... 3870

—Se concede el Regio exequá
tur al cónsul de Francia en 
Sevilla 1). Julio Bartolomé
Lombard................................... 3870

El embajador de España en Roma 
participa que el Santo Padre 
ha señalado el 8 de setiembre 
para la bendición del monu
mento levantado en memoria

de la declaración dogmática
de la Inmaculada Concepción. 3870 

El gobernador capitán general de .
Puerto-Rico participa se ha 
verificado con toda tranquili
dad el cambio de la moneda
macuquina...............................  3870

Se concede el regio exequátur á
D. Isidoro Rodríguez Espi
na nombrado cónsul de Bue
nos Aires en Valencia. . . . 3872

El gobernador capitán general de 
Puerto-Rico participa se ha 
verific do con toda tranquili
dad el cambio de la moneda
macuquina................................ 3872

El cónsul de España en Bayona 
participa el fallecimiento del 
súbdito español D. Agustín
Arregui y Heredia................ 3875

Se autoriza á D Evaristo Vi- 
gent y á D. Francisco Trenchs 
para ejercer respectivamente 
los vice-consulados de Fran
cia y Cerdeña en Alicante y 
en Aguilas........................... 3876

Despacho telegráfico anunciando 
que la supresión de pagos de 
algunos bancos de la Habana 
ha producido una crisis mo
netaria....................................... 3876

Real decreto nombrando obispo 
de Puerto Rico á D. Fr. Pa
blo Benigno Carrion........... 3876

Tratado de límites entre España 
y Francia.............................  3876

El Cónsul de España en Lima 
anuncia la muerte de un súb
dito español........................ 3880

El Embajador de España, en 
Londres participa la salida 
de los duques de Montpensier 
para Ostende....................... 3881

El Embajador de Francia en
Madrid advierte á los que se 
crean con derecho á la meda
lla de Santa Elena remitan 
sus instancias documentadas. 3881

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden autorizando á D. Jo
sé Grijalbo para que verifique 
los estudios de un Canal de 
Riego aprovechando las aguas 
del rio Balazole................... 3869

—Otra autorizando á D. Isidro 
Bedia para que pueda cons
truir una forja á la catalana 
aprovechando las aguas del
rio Eume................................... 3869

—Otra sobre pago de derechos 
de portazgo.......................... 3869

—Otra participando ha lomado 
posesión del cargo de director
gencneral de Agricultura, In
dustria y Comercio D. José
Joaquín Mateos.......................  3869

—Otra dando las gracias á la 
sociedad económica de Cádiz 
por haber remitido cuatro 
medallas y dos títulos de so
cios de mérito para que se 
adjudiqueL como premio do 
honor á la industria agrícola. 3871

—Otra dando las gracias á la 
compañía del ferro-carril de 
Madrid á Zaragoza y Alican
te por haberse ofrecido á con
ducir gratis los objetos de la 
exposición agrícola........... 3871

—Otra anunciando la subasta 
para la concesión del ferro
carril de Zaragoza á Alsasua. 3872

—Otra disponiendo que para la 
provisión de empleos se tengan 
presentes las hojas de serví-
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cío de los cesantes................ ... 3873
—Otra sobre la conservación y 

mejora de los montes. . . . 3875
Obras públicas.—Se autoriza á 

D. Amaro López Borreguero 
para verificar los estudios del 
proyecto de canalización del 
rio Guadiana........................ 3876

—Se autoriza igualmente á don 
Francian Meares y Pujol pa
ra que estudie la prolonga
ción de un canal de riego 
desde Cinca á Barcelona. 3876

Ilcal órdrr aprobando la varia
ción del ferro-carril de Al- 
mansa á Valencia en el trozo 
comprendido entre venta la 
Encina y Fuente la Higuera. 3876

—Otra disponiendo que desde 
el 1de octubre se encienda 
el faro del cabo de San Sebas
tian....................................... 3876

líenles decrelos nombrando va
rias rectores de Universidad. 3876

Obriis públicas. =Real orden au
torizando el aprovechamien
to de las aguas del rio de la 
Albufera para un molino. . 3876

Inslraccum pública.—Real orden
dando conocimiento del rega
lo hecho por D. Joaquín Ro
dríguez de una notable colec
ción de aves disecadas. . . 3876

Ley de Instrucción pública. . . 3877
Líeal decreto autorizando la cons

titución definitiva de la socie
dad anónima de seguros, ti
tulada la Salvadora........... 3878

Hedí lírden dando las gracias á la 
Junta revisara del proyec
to de ley de Instrucción pú
blica, por sus irabajos. . . 3878

Obras piddicas.—Real orden
concediendo autorización para 
verificar los estudios de un 
ferro-carril desdo Alar del
Rey á Cervera....................  3878 ¡

—Real orden publicando la su
basta del ferro-carril de Tíl
dela a Bilbao........................... 3873 i

Heal decreto disponiendo cese en 
el cargó de rector de la Uni
versidad de Salamanca D. Pa
blo González Huebra. . . . 3880

—Otro declarando . definitiva
mente consliluida la sociedad 
anónima titulada La Comer
cial........................................ 3880

—Otro creando en cada pro
vincia una sección de Fomen
to á las inmediatas órdenes
del Gobernador........................ 3880

Real orden, autorizando los estu
dios de un ferrro-carril des
de Olol á Rosas............... 3881

Obras pítblicas—Real orden pu
blicando la tarifa de precios 
para adquirir las aguas del 
canal imperial de Aragón. . 3881

Real orden nombrando director 
del sindicato de Riegos de Ali
cante á D. Juan Visconli. . . 3881

Instrucción pública.—Real orden 
nombrando secretario general 
del Real consejo á D. Aure- 
liano Hernández Guerra y 
Orbe..................................... 3881

MINISTERIO DE ORXCIA Y JUSTICIA.

Real decretp trasladando á los ■ 
magistrados D. José Gamboa 
Crtiz, I). Antonio Esponera 
y D. Antonio Alvaro Campa- 
ner á varias audiencias del
Reino . . . . ........................ 3869

Nombr(lidienlo de Curas de las 
diócesis de Orihueía, Tuy y 
Santander.......................... 3870

Real decreto accediendo á la per- 
mule de varios magistrados. 3873

Oleo concediendo la jubilación á 
D. Narciso Sicars............... 3878

—Otros con nombramientos de 
obispos................................. 3878

Nombramiento de curas de las 
diócesis de Burgos, Urgel, y
Pamplona.................................. 3878

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Real orden mandando que se cri
be la cebada que se suminis
tre para alimento de los caba
llos del ejército, siempre que 
á juicio de la Junta inspecto
ra sea prudente verificar esta
operación.................................. 3869

—Otra publicando el reglamen
to para municionar en tiem
po de paz á los cuerpos de las 
diferentes armas é institutos 
del ejército, colegios y acade
mias militares................... 3869

—Otra relativa al servicio de 
Ultramar por pase desde la 
Península............................. 3870

—Otra sobre licencias de oficia
les de los cuerpos provincia
les de Canarias................... 3870

—Otra referente al desempeño 
del, mando militar en ausen
cia del gobernador........... 3870

—Otra sobre premio pecuniario 
á la tropa por razón de re
bajas...................................... 3870

—Otra disponiendo se encargue 
interinamente de la Dirección 
general de Artillería D. Juan
Montilla de los Río s ................ 3870

—Oirá disponiendo que los in
dividuos de tropa que son 
sentenciados á la pena de ser
vir en otro regimiento lo sean 
en el fijo de Ceuta........... 3870

—Otra disponiendo que solo en 
los casos de absoluta necesi
dad puedan nombrarse (isca- 
cales á los oficiales de las 
compañías de los acusados. . 3870

—Otra sobre los honores mili
tares concedidos á las audien
cias....................................... 3873

Real decreto mandando formar 
un raimiento de línea con los 
batallones infantería primero 
y tercero del ejército de Puer
to Rico.................................. 3876

Real orden sobre nombramiento
de Habilitados....................... 3876

I\.eal decreto.—promoviendo al 
empleo de mariscal de cam
po al brigadier D. Javier Arias
Davila Maten......................... 3880

—Otro nombrando mariscal de 
Campo á D. Fernando Bovi- 
llé y de la Puente. ; . . . . 3881

—Otro nombrando ministro del 
Tribunal supremo de Guerra 
y Marina á D. Juan Salo
món....................................... 3881

MINISTERIO DE HACIENDA.

Keal decreto dictando varias dis
posiciones contra los que hu
biesen puesto en curso lo tí
tulos del 3 por 100 proce
dentes de la entrega hecha pol
la Dirección del Tesoro á don 
Francisco Recur. . ... . 3869

I\eal orden determinando la par
tida del arancel por la cual 
deben pagar las féculas de pa
tatas y de sagú ásu introduc
ción............,......................... 3870

—Otra relativa á los derechos 
de los escribanos de rentas. 3870

Distribución de fondos para sa
tisfacer las obligaciones del 
mes de setiembre............. 3873

Keal orden adjudicando á don

Antonio Miranda é hijo el ser
vicio de conducción de taba- 
jos y documentos de vigi
lancia......................................... 3873

—Otra modificando la clasifica
ción de las resinas........... 3875

—Otra publicando ha sido ad
judicado á D. Antotonio Mi
randa é hijo el suministro 
de papel blanco que nece
site la fábrica del sello. ". . 3876

—Oira mandando imprimir unas 
ordenanzas generales y que 
rijan como única legislación 
del ramo............................... 3881

—Otra sobre las fianzas que se 
exigían á los interventores de 
Administraciones mistas. . . 3881

MINISTERIO DE MARINA.
Se anuncia el salvamento de la 

tripulación de la goleta ingle
sa Beely por el buque español 
Adan..................................... 3872

Se anuncia han hecho algunas 
presas de tabacos las escam
pavías Alarma, Aurora, In
vencible, Mosca, Pronta, Re
solución, Santiago v Gadi
tana.......... 3876 3879 y 3881

Keal orden- sobre exámenes 
de los subtenientes de infan
tería de Marina................... 3879

0UGTAM\ GENERAL 
de las islas Baleares.

Orden general disponiéndose to
mo posesión del cargo de go
bernador militar de la plaza 
de Palma el mariscal de cam
po D. Pedro María Pastors. 3869

INTENDENCIA MILITAR 
de las Baleares.

Pliego de condiciones para la su
basta de ropas destinadas á 
la construcción de mil camas. 3871 

INSPECCION DE TRANSPORTES
DE ESTA CAPITAL É ISLA 

de Mallorca.
Se anuncia segunda licitación 

para trasportar los efectos de 
Artillería existentes en el cas
tillo de la punta de Amer. . 3878

Se anuncia la subasta del su
ministro de utensilios de las 
tropas y caballos del ejército 
de Castilla la Vieja y Burgos, 
y la de pan y pienso de las 
tropas y caballos de Castilla 
la Nueva y Estremadura. . 3881 
COMISION DE LIQUIDACION

De atrasos del personal y material de 
la provincia de las Baleares.

delación de los individuos cuya 
liquidación de haberes ha pa
sado á la Contaduría de Ha
cienda pública................... 3874
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PÚBLICA

Circular recomendando á los es
cribanos de la provincia el 
puntual cambio de los esta
dos mensuales de traslación 
de dominio de la propiedad
inmueble...............................  3872

—Otra anunciando el remate de 
un laúd pescador............... 3876

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
Circular para quelos individuos 

de las clases pasivas acrediten 
su existencia....................... 3878

CONSEJO PROVINCIAL
de las islas Baleares.

Circular señalando el precio á 
que deben liquidarse los 
ministros que se hayan he
cho por los pueblos do esta 
provincia á las tropas del ejér

cito y Guardia civil durante 
el mes de setiembre...............  3881

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Se publica la relación núm. 20 

de acreedores al Estado. . . 3881
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

de Madrid.
Circular para que las personas 

ó corporaciones que tengan 
derecho sobre los edificios 
comprendidos en la zona de 
espropiacion para las obras 
de la puerta del sol, ale
guen sus razones ante el con
sejo de la provincia de Ma
drid.......................................
ACADEMIA DE BELLAS ARTES 

de Barcelona.
Se anuncia la apertura de las 

clases en la casa Lonja de di
cha ciudad........................... 3874

INSTITUTO PROVINCIAL DE 2.a 
enseiianza de las Baleares.

Se anuncian las horas en que 
sedarán las lecciones durante 
el mes de setiembre........... 3879

—Se anuncia que el día 1 0 de 
octubre se celebrará la aper
tura del curso académico de 
1857 á 1858 en el salón de 
actos públicos de dicho esta
blecimiento........................... 3881

COMAMDANGIA DE MARINA 
de Cádiz.

Se cita á los parientes de Se
bastian Lino y Campos. . . 3874

COMANDANCIA DE MARINA 
de Palma.

Edicto anunciando nuevamente 
la subasta para el acopio de 
la madera necesaria á la cons
trucción de varios buques. . 3878 
ALCALDIA CONTITUCIONAL 

de Palma.
Se anuncia nueva subasta para 

la recomposición de las calles 
espresadas en el plan de con
diciones publicado en el bole- 
tin número................ 3859 3869

Se hace saber quelos proyectos 
de epitafio y su inscrip
ción, que deseen colocarse en 
el cementerio rural de esta 
ciudad se han de presentar 
por duplicado á la comisión 
del ramo. . . ................... 3878

JUZGADOS.
El de Manacor anuncia la venta 

de varios bienes propios de 
D. Tomas Talladas........... 3871

El de Maltón cita á María Ana 
Vlctorí Arnau, yá los acree
dores de Juan Tudurí y Her
nández................... • . . . 3874

El de inca publica un certifica
do de interdicto................... 3878

El de Palma cita á todas las 
personas que se crean con 
derecho á los atrasos de la 
pensión que disfrutaba don 
Miguel Marlorell............... 3878

El de Manacoi anuncia el arren
damiento de varios bienes de 
D. Tomas Talladas............ 3879

Suscripción abierta en casa de 
D. Rafael Pomar para recor
rer la miseria de Asturias, si
gue en el Boletín núm. 3878.

PALMA
IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT.
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